












































ELIMINADO: Fundamento legal: Artículos 24 fracción XIV y 143 fracción I de 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. Así como lo dispuesto en los artículos 2 fracción I, 4 
fracciones VII, VIII y XII, 6 y 16 de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México. En virtud de tratarse 
de información concerniente a una persona identificada o identificable. 
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